
REGLAMENTO DE ELECCIONES SOCIEDAD CHILENA DE CIRUGIA

1. El presente Reglamento regula la elección de los cargos de la Sociedad Chilena de Cirugía que se indican.
2. Serán elegidos por los electores que señala este reglamento: el Presidente, Vicepresidente, Secretario General, Tesorero, Directorio, Presidentes de Departamentos, Seccionales y Capítulos Regionales.
CONVOCATORIA
3. Todas las elecciones se convocarán con la debida antelación, publicidad y plazos, según se señala en este reglamento. Toda la información que en virtud de estas normas deba transmitirse a los socios con derecho a voto, se hará mediante correo electrónico y con publicación en los canales de comunicación de la sociedad. La publicación en la página web de la Sociedad se considerará la convocatoria oficial.
4. Para los efectos del presente reglamento los plazos son de días corridos y vencen en la medianoche del último día establecido.
5. Corresponderá al Comité Ejecutivo convocar a elecciones de Presidente, Vicepresidente, Secretario, Tesorero y Directorio, según lo establecido en el estatuto. La fecha de elección no podrá ser inferior a 60 días ni superior a 90 días, desde la fecha del anuncio.

6. Corresponderá a los comités ejecutivos de los Departamentos, Seccionales  y Capítulos regionales convocar a sus elecciones internas, según lo establecido en el estatuto, informando al Directorio de su oportunidad y resultados. La fecha de elección no podrá ser inferior a 60 días ni superior a 90 días, desde la fecha del anuncio.

7. La convocatoria a elecciones deberá establecer el calendario del respectivo proceso, explicitando las siguientes etapas:
· Fecha y hora de la votación (no inferior a 60 días ni superior a 90 días desde la convocatoria)
· Plazo de presentación de candidaturas (no menor a 21 días desde la convocatoria)
· Revisión de candidaturas por comité de Credenciales (máximo 5 días)
· Apelaciones (máximo 4 días)
· Segunda revisión por comité de Credenciales, en caso de ser necesaria (máximo 3 días)
· Fecha de proclamación definitiva de candidaturas. Una vez proclamadas, serán publicadas en la página web de la sociedad en forma simultánea. De la  misma forma se publicarán sus propuestas o programas en un plazo no mayor a las 72 horas.

REQUISITOS

8. Para todos los cargos del Comité Ejecutivo es requisito ser miembro titular con una antigüedad mayor a 5 años. Para los cargos del directorio es requisito ser miembro titular con una antigüedad mayor a los 3 años.

9. De los miembros del Comité ejecutivo

· Si algún miembro del Comité ejecutivo presenta su renuncia voluntaria con el objeto de presentarse a elección de algún cargo dentro del directorio  de la sociedad, esta debe ser presentada con una anterioridad no mayor a los 90 ni inferior a los 60 previos a las elecciones. La renuncia voluntaria anticipada a este plazo los inhabilita  para presentarse como candidatos solo en la elección siguiente al momento de su renuncia.

· La renuncia será presentada por carta dirigida al directorio y en caso de ser aceptada, el miembro renunciado ejercerá sus funciones hasta la reunión de directorio previa a las elecciones o hasta un mes antes de estas, o en el plazo mayor entre estas dos fechas.

· Si la renuncia es rechazada por el directorio, el miembro solicitante la renuncia deberá permanecer en sus funciones hasta completar su periodo.

· Ningún miembro del Comité ejecutivo del directorio se podrá presentar a una elección dentro de la sociedad si no se encuentra aceptada su renuncia.




10. Para la Presidencia de  los Departamentos, Seccionales o Capítulos Regionales, es requisito ser miembro titular, con dos años de antiguedad. Para los otros cargos de los Departamentos, Seccionales y Capítulos regionales es requisito ser miembro titular  de la sociedad sin requisito de antiguedad, o afiliado con al menos dos años de permanecía y participación en ella   Su comité Ejecutivo podrá ser reelegido solo por un periodo.

11. En cuanto a la seccional de Residentes, para ser electo en su comité ejecutivo es requisito ser miembro de dicha seccional. Sus cargos no podrán ser reelegidos.

POSTULACION

12. Para los cargos del Comité Ejecutivo de la Sociedad, los candidatos deberán presentar su postulación dentro del plazo establecido en la convocatoria, mediante un escrito dirigido a la secretaría (info@cirujanosdechile.cl) por correo electrónico, señalando los datos para su debida individualización y acompañando los antecedentes que acrediten el cumplimiento de los requisitos para optar al respectivo cargo. 

13. El Comité de Credenciales o en su ausencia, el Comité Consultivo , en un lapso de 5 días desde el vencimiento del plazo para la presentación de candidaturas, deberá pronunciarse aceptando las candidaturas que cumplan con los requisitos reglamentarios o rechazando aquellas que no los cumplan. 

14. En caso de existir alguna candidatura rechazada, esta tendrá 4 días corridos para presentar una apelación al Comité de Credenciales o en su ausencia al Comité consultivo , el que tendrá 3 días hábiles para resolver dicha solicitud. Esta segunda resolución será inapelable.

15. En el caso del Comité Ejecutivo de la Sociedad, las candidaturas de Presidencia y Vice Presidencia se deberán presentar en equipo, por lo que dichos cargos serán votados en una única elección. Deberán incluir una propuesta o programa de trabajo de no más de 2000 palabras, el que será difundido en la página web de la sociedad en caso de que la candidatura sea ratificada. Los cargos de Secretario y Tesorero se presentarán como candidaturas individuales.

16. En el caso de las elecciones de Comité Ejecutivo de los Departamentos, Seccionales y Capítulos Regionales se aplicará el mismo procedimiento. No será requisito en estos casos la presentación de programa, el que si deberá ser expuesto a los electores previo al proceso eleccionario.

17. Los candidatos a directorio de la sociedad entregaran una propuesta de trabajo junto a la presentacion de su candidatura.

PROCESO ELECCIONARIO

18. Solo podrán votar los miembros titulares con sus cuotas al día al momento de la confección del padrón. El padrón de electores se cerrará  3 hrs. antes de la la  fecha y hora de la elección, por lo que quienes cumplan los requisitos con posterioridad a esta no podrán participar en el proceso.

19. El sufragio es secreto, personal e indelegable. Será emitido en elecciones públicas, libres e informadas. 

20. La elección de los cargos del Comité Ejecutivo y Directorio de la Sociedad se realizará en la Asamblea ordinaria, correspondiente al congreso anual, cuando corresponda según el estatuto. El sistema de votación será idealmente electrónico, aunque en caso de imposibilidad de su aplicación, se podrá utilizar un voto físico y urna. En todos los casos, el Secretario General actuará como ministro de fe.

21. Las elecciones de los Departamentos, Seccionales y Capítulos regionales se realizarán en la oportunidad que sus Comités Ejecutivos determinen, con respeto a lo determinado en el Estatuto. El sistema de votación será determinado por el comité ejecutivo en ejercicio, manteniendo el principio del voto secreto, personal e indelegable. 

22. Los candidatos al Comité Ejecutivo y Directorio deben encontrarse presentes en el recinto de la Asamblea al momento de la elección, excepto motivos de fuerza mayor debidamente justificados y aceptados por el Directorio de la Sociedad. En el caso de los Departamentos, Seccionales y Capítulos regionales se aplicará el mismo criterio. 

23. Es deseable que  electores se identifiquen mediante el número de documento  de su cédula de identidad en el sistema electrónico o mediante la presentación de su cédula de identidad u otro documento que la acredite ante el Secretario General al momento de emitir su voto físico, quien actuará  como ministro de fé.

24. En el caso de elecciones del comité ejecutivo, se considerarán votos válidamente emitidos los que indiquen claramente preferencia por una sola candidatura. En las elecciones de Directorio serán validos aquellos votos que contengan un número igual o menor a tres preferencias. Lo anterior aplica también para las elecciones de Departamentos, Seccionales y Capítulos Regionales. 

25. Se considerarán blancos los que no manifiesten preferencia alguna, contabilizándose separadamente, sin adicionarse a ninguna de las candidaturas. 

26. Serán considerados nulos los votos en que se marque más de una preferencia en el caso del Comité Ejecutivo y en el caso del Directorio serán nulos los votos que contengan más preferencias de las permitidas. No se adicionaran a ninguna de las candidaturas.

27. En las elecciones de los cargos del Comité Ejecutivo (Sociedad, Departamentos o Seccionales) resultará elegido quien hubiese obtenido la mayoría absoluta de los votos válidamente emitidos (descontados los blancos y nulos). Si ninguno de los candidatos hubiese alcanzado dicha mayoría, se llamará a una segunda votación entre las dos primeras mayorías, la que se efectuará a continuación de la entrega de los resultados. Será válido para la segunda votación el mismo universo de electores de la primera elección.

28. En las elecciones de Directorio resultarán elegidos los candidatos que obtengan las más altas mayorías, hasta completar el número de representantes que corresponda elegir. Si se produjese un empate en el o los últimos lugares de integrantes a elegir, se llamará  a una segunda elección, a continuación de la entrega de resultados, en la que participaran solamente los candidatos que hubiesen empatado. 

29. No será aceptada una elección por aclamación, en los casos en que se presente solo una candidatura, por lo que la elección debe llevarse a cabo, se debe proceder al recuento de los votos y a la confección del acta.

30. El secretario en ejercicio confeccionará el Acta de Escrutinio, en la que se indicará el número de preferencias válidas, se consignarán los candidatos electos y será adjuntada al acta de la Asamblea.
